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Mexicali, Baja Galifornia, cuatro de febrero de dos mil veinte

Vista la cuenta que antecede de treinta y uno de enero del año en curso,

mediante la cual informa el Secretario General de Acuerdos de este Tribunal

de Justicia Electoral del Estado de Baja California, la recepción de oficio

número IEEBC/UTCE103712020, signado por la Titular de la Unidad Técnica

de lo Contencioso Electoral del lnstituto Estatal Electoral de Baja California,

mediante el cual anexa copia simple del acuerdo dictado el veintinueve de

enero del presente año, dentro del expediente administrativo

IEEBC/UTCE/PESi2212019, manifestando que una vez que se haya llevado

a cabo la audiencia de pruebas y alegatos señalada en el citado acuerdo, se

remitirá el expediente original con las nuevaÈ äctuaciones para su estudio y

resolución; por lo anterior, con fundamento en los artículos 5, Apartado E y

68, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja

California; 2, fracción l, inciso e) de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral

del Estado de Baja California; 381 de la Ley.Electoral del Estado de Baja

California, y 50 del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del

Estado de Baja California, se dicta el siguiente, AGUERDO:

UNICO. Agréguense al presente expediente el oficio de cuenta y anexos

para que obren como legalmente corresponda.

NOTIF|QUESE a las partes POR ESTRADOS, publíquese por LISTA y en

el SITIO OFICIAL DE INTERNET de este órgano jurisdiccional electoral, de

conformidad con los artículos 302, fracción l[, de la Ley Electoral del Estado

de Baja California; 63, 66, fracción V y 68 del Reglamento lnterior d

Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California. h



n6l to acordó y firma el Magistrado encargado de la instrucción, MAESTRO J

VARGAS ante el Secretario General d Acuerdos, LICENCIADO

CANO,B uten a fe

I

2


